
 
 

 

CARTA N° 023-UPS-AP/FE-2022 
 
Lima, 04 de febrero del 2022 
 
Señor 
HERNAN CÓRDOVA CCAMA 
Secretario General 
SINDICATO CERRO VERDE 
Presente. - 
 
Asunto : Informe de Cierre del Proyecto L-06-01 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y adjuntar a la 
presente el Informe de Cierre del proyecto: L-06-01 “Capacitación 
Laboral - Minería - SCV - Arequipa”, el cual ha sido ejecutado por su 
institución entre el 09.12.2020 al 08.12.2021. 
 
Cabe señalar que el Informe de Cierre ha sido elaborado sobre la base 
del documento del proyecto aprobado, del Informe de Supervisión del 
3er Entregable, del análisis de la información técnica y presupuestal 
contenida en el Informe Final presentado por su Institución y la 
documentación relacionada al proceso de transferencia de bienes. 
 
Asimismo, en relación al proyecto L-06-01, le informamos que 
FONDOEMPLEO: 
 

• A la fecha, no tiene programada la realización de estudios de 
evaluación y/o similares relacionadas al proyecto. 
 

• A la fecha, no tiene programada acciones de control o auditoría al 
proyecto. 

 
Finalmente, indicarle que FONDOEMPLEO da por concluidas las 
acciones de cierre del proyecto L-06-01. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Margot Limay Ríos 
Gerente de Proyectos y Servicios 
FONDOEMPLEO 
 
Adj.: Informe de Cierre 
 
CC: Entidad Gestora P&G 
 
MLR/hmc 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

Nombre del curso Duración 
Entidad 

Capacitadora 
Inician 

capacitación 
Culminan 

capacitación 
Meta 

Ejecutada 

Operación de 
camión Komatsu 
(Semi presencial) 

30 27

Manejo de Equipo 
pesado 
Excavadora 
Hidráulica 336DL 

30 27

PLC avanzado 30 27

“Cuartos de 
Control” 

20 18
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Respecto al indicador de desarrollo de competencias del proyecto L-06-01, se precisa que el 

análisis de los indicadores en la situación inicial y final se consideró la información de los 110 



 
 

 
 

beneficiarios que iniciaron los cursos de capacitación, completaron la ficha socioeconómica 

inicial y fueron validados al final del proyecto. 

 

De esta manera tenemos que el porcentaje de beneficiarios que desarrollaron sus competencias 

en los siguientes 4 cursos “Operación de camión Komatsu (Semi presencial)”, “Manejo de Equipo 

pesado Excavadora Hidráulica 336DL”, “PLC avanzado” y “Cuartos de Control/ Plataforma 

Siemens, calibración y configuración de transmisores y actuadores digitales” es 83.63%. 

 

El indicador de beneficiarios con competencias para el empleo, se ha obtenido a través de dos 
datos. Por un lado, el porcentaje de beneficiarios que ha permanecido en su mismo puesto de 
trabajo, el cual es del 97.96%, indicador que se obtuvo con el (Nº de beneficiarios - capacitados 
y aprobados que se mantienen en su mismo puesto de trabajo /Nº de beneficiarios capacitados 
y aprobados) *100. 
 
Por otro lado, el porcentaje debe beneficiaros que han mejorado su tipo de contrato, alcanzando 
un 9.18% que corresponde a 9 beneficiarios. Este porcentaje se obtuvo con el (Nº de 
beneficiarios - capacitados y aprobados que han mejorado su tipo de contrato /Nº de beneficiarios 
capacitados y aprobados) *100. 

 

El porcentaje de beneficiarios con competencias que incrementaron ingresos brutos es de 
14.29% que corresponde a 14 beneficiarios que incrementaron sus ingresos brutos. 

 

El porcentaje del incremento de ingreso bruto de beneficiarios con competencias fue de -2.23%, 
debido a que en una situación inicial el promedio de ingreso bruto mensual fue de S/ 4,127.55 y 
al final del proyecto el promedio arrojado fue de S/ 4,075.71.  
 
Este indicador se obtuvo {(Ingreso bruto mensual del beneficiario con competencias al final del 
proyecto menos Ingreso bruto mensual del beneficiario con competencias al inicio del 
proyecto)/Ingreso bruto mensual del beneficiario al inicio del proyecto} *100. 

 

 

684,909.60 684,909.60 684,909.60 643,692.20



 
 

 
 

819,107.60 819,107.60 819,107.60

 

 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

ii. Cierre de cuenta bancaria. 
 

 
iii. Devolución de Saldos de recursos o de gastos no elegibles. 

 

 
iv. Vigencia de carta fianza según plazo de cierre la cual debe estar dentro del plazo 

del Convenio  
 

 

 
v. Estudios, evaluaciones y/o similares al proyecto pendientes posteriores a la 

fecha de término del Convenio y los plazos previstos de realización.  
 

 
vi. Observaciones de procesos de Auditoría y control institucional pendientes de 

resolver por parte de la IE o EG.  
 

 
vii. Acciones de control o auditoría al proyecto pendientes de ejecutarse posteriores 

a la fecha de culminación del Convenio.  
 

. 
 

viii. Observaciones legales pendientes de resolver 



 
 

 
 

 

ix. Otros aspectos encontrados relevantes 

 

c. Conclusión general del proyecto 

Conclusiones técnicas (alcance) 

 

 El proyecto no consideraba indicadores a nivel de fin tanto en el proyecto original como 

en la propuesta de cambios. 

 

 La institución ejecutora logró, en promedio, el 94% de los indicadores de propósito del 

proyecto:  

o “99 trabajadores capacitados cuentan con competencias laborales fortalecidas 

que mejoran su empleabilidad y nivel de desempeño al finalizar el proyecto.” Los 

medios de verificación presentados fueron los Registros de beneficiarios 

certificados y el Informe final del proyecto, de acuerdo al Marco Lógico del 

proyecto. El alcance fue de 92 beneficiarios aprobados y certificados de una 

meta programada de 99. Al respecto se indica que no se logró el 100% de la 

meta propuesta debido a la deserción de 12 beneficiarios y 5 no aprobaron los 

cursos, situación no atribuible al Sindicato 

o “16% de los trabajadores beneficiarios del proyecto incrementan sus ingresos 

promedio mensual en un 15% al término del proyecto”. Los medios de 

verificación presentados fueron las encuestas a beneficiarios y el Informe final 

del proyecto, de acuerdo al Marco Lógico del proyecto. El alcance fue 20 

certificados de una meta programada de 21. 

 

 Respecto a la priorización de beneficiarios, el proyecto L-06-01 no contempló un perfil 

de caracterización de beneficiarios. 

 

Conclusiones técnicas (tiempo) 

 

 Mediante la Carta Nº473/GPYS-FE-2020 del 09/12/2020, FONDOEMPLEO aprobó el 

cambio de la fecha de inicio del proyecto prevista para el 01-04-2020 debido a la 

imposibilidad de iniciar el proyecto en esa fecha por las restricciones e impacto generado 

por la emergencia sanitaria producto del covid-19. La nueva fecha de inicio se estableció 

para el 9/12/2020 y de término el 08/12/2021, no modificando el plazo de ejecución de 

12 meses, para lo cual se firmó el 09/12/2020 la respectiva adenda al convenio de 

financiamiento. 

 

 El proyecto L-06-01 cumplió con el tiempo de duración del proyecto de 12 meses. Siendo 

la fecha de inicio el 09-12-2020 y de término el 8-12-2021. 

Conclusiones presupuestales 

 

 



 
 

 
 

* Según convenio firmado el 26/02/2020. 

** Según adenda al convenio firmada el 09/12//2020 generada por aplicación de Procedimiento de Control de 

Cambios. 

***Incluye Línea de Base y Evaluación. 

 

 El proyecto ejecutó el 80.56% del presupuesto total de FONDOEMPLEO, es decir se 

ejecutó S/ 643,692.20 de S/ 799,061.20. El saldo de S/155,369.00, se debe a que la 

línea de base (S/33,574.00), según convenio, lo administra FONDOEMPLEO, además 

el proyecto se ejecutó bajo la modalidad de ejecución con apoyo por lo que el gasto 

administrativo (S/80,577.60) fue gestionado por FONDOEMPLEO para la contratación 

de la entidad gestora P&G, además no se realizaron gastos de imprevistos (S/6,714.80) 

ni supervisión interna (S/.6,714.80).  

Además, se consideraron prescindibles gastos en todas las actividades del producto 

selección de beneficiarios (S/ 3,573.00) relacionados a gastos de pasajes y gastos de 

transporte y servicios de terceros. También se consideraron prescindibles gastos en 

todas las actividades del producto desarrollo y fortalecimiento de competencias (S/ 

9,324.00), relacionados a gastos de refrigerios, pasajes y gastos de transporte, menores 

gastos en los servicios de capacitación y en servicios de terceros. Además, se realizó 

menore gasto de remuneraciones (S/ 9,007.08), equipamiento para la gestión del 

proyecto (S/ 705.62), y gastos de funcionamiento (S/ 5,178.10). 

 

 El proyecto ejecutó el 100% del presupuesto vigente del Sindicato Cerro Verde, es decir 

se ejecutó un monto de S/ 134,198.00.  

Conclusiones administrativas 

 

 

 

 
 

 
d. Lecciones aprendidas  

 Eventos que pueden afectar las estrategias planteadas en el proyecto (de capacitación 

y de ejecución del resto de las actividades) como la pandemia del COVID 19 no eran 

considerados dentro del diseño del proyecto por ello es necesario que aspectos de este 

tipo y las disposiciones gubernamentales sean consideradas en las propuestas técnicas 

de los proyectos. 

 

 Además, es necesario considerar en el diseño del proyecto, los factores externos 

(amenazas y oportunidades) que permitirán o impedirán el desarrollo del proyecto. 

Estableciendo el plan de acciones a seguirse a fin de implementar los cambios 

oportunamente. 



 
 

 
 

 

 De otro lado es necesario desarrollar un constante monitoreo al proyecto con el objetivo 

de que el equipo técnico logre resolver dudas y realizar consultas sobre los instrumentos 

de gestión, como es el caso del Manual de Gestión de Proyectos y el convenio, y de esta 

manera evitar penalizaciones o suspensiones que podrían impactar en el retraso de la 

ejecución del proyecto. 

 

e. Aproximación hacia la sostenibilidad 

. 

f. Logros 

. 
  

g. Resultados no previstos 

 
h. Inhabilitación a participar en concursos de FONDOEMPLEO 

 
En relación a las Bases del Concurso:  

En relación al Manual de Gestión de Proyectos de LAT-6: 

Respecto a la Cláusula 15 del convenio:

 

 Conclusión anticipada del convenio por causas imputables a la Institución 
Ejecutora. 

 

 Incumplimiento en la presentación del informe final. 

 

 Incumplimiento del procedimiento, plazos y/o condiciones de la 
transferencia de bienes. 

 



 
 

 
 

 El hallazgo de gastos no elegibles durante las acciones de auditoría o control 
posterior al término del proyecto. 

. 
 

 Por faltas éticas a los términos y condiciones establecidos en el Convenio. 

. 
 



 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 


